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•Se suscribe áes te ' pe r ¡óá í¿b ' án - l a , !^d i i cc i t fn í -^S ' 'M .DÍ'JOSÍ.G. BunoNon,—oalle de Phiteria*- n." 7,—á 50 tmiei aaiaeeumi'j 30 al trimesfrev 
' " • • Los anutícioS'se^ü¿éfta^áa• á'ihé'dio'réal l íaea-para tos siisüiúwrdá y uii r e a l l í n e a para los que do lo ¿ e a n . • 

'Luego que ios S m . ktcaídes.if Secretarios reciban los números del .Bole-
Hn que corresponiiun a l distrito; tlispondráii que se /¡je un ejemplar. «»< el sitio 
ie costumbre, donde permanecerá kusta el reoibo'del número siguiente. 

, ' i o s Secretarios cuidarán de. conservar los Boletines coleccionados ordtf-
nadamente para su «mut id«rnacion que deberá ver'iftear'se cada a ñ o . — E l Go
bernador, CARLOS U K PIIAVIA. • ' 

PBRSIDEKIA DEL CONSEJO' DÉ I1ISISTB0S,. 

• "S.- M. la Reinan nuestra' Señora' 
|Q';' ü . G.] y su aügus-la' Real fa-1 
Diilia contiuúoii en. esla-..coi'te sin , 
novedad en' 8b importante salud. 

B E L GOlilEltNO. ÜE. PUOVINCIAi 

; ELECGIppS EUHICIPILES.. : 

C1UCÜLAR.—Núm.-438.' 

Debiéndó precederse'el día 1'/ de-
Noviembre próximo en- todos- los; 
Ayimtüiuientosde esta-provincia á la 
renovnclou de los concejales de l;86j2,. 
recomiendo-muy particulurmeute á 
todos los electores,.que acudaii' á de
positar sus .votos . en- las urnas, en 
uso del derecho que la ley Ies-con
cede. 

La importancia de las eleccio
nes ni-uuicipalés es iiimensa. Una 
buena ndtniuistrucicn local es tan' 
necesaria para la pvosjeridad y ade
lantamientos- sucesivos de los- pue
blos,' qiíe al designar las personas-
que han -de-estar á su frente, pue'dS': 
decirse que consuman, uno de los ac
tos ,de juayor trascendencia. Basta 
considerar los mufliros intereses mo
rales y materia les por cüyó desarrolle 
está obligado A velar el municipio, 
para comprender que el cuerpo elec
toral todo debe concurrir á ja obra 
benéfica'de desarraigar-antiguos abu
sos,, doude los hubiere,, y de promo
ver mejoras de pública utilidad, don
de las necesidades del país:lo exijan; 

Hombres dó probada morali
dad:, de conocido, arraigo,, y de ca
rácter recto y. jiisticiero:.esos son los-: 
mejores-para ejercer los-cargos m u 
nicipales en. bien, de sus- convecinos. 
En' ellos se ha lijado las-mas de las ve-
<tes-kateucioii.de les oledores de esta; 

• Bcireuicia,. j espero.que también» la* 

próxitn'as,'elecciones,, en' ivé£ de ser 
Un palenquejabie'rto.á' la.lucha de los, 
partidos.. .serán'.el tranquilo triuufo 
de la inteligencia, la honradez y la 
adhesión i los principios tutelares dé 
ndeátra sociedad. 

Hechas estus breves indicaciones, 
réstame solo, añadi r que; seró inflexi
ble- en eh cumplimiénto de' los pre-
ceptos- legales; exigiendo la mus es
trecha responsabilidad a tbdb el que 
por 'negligencia ó mala fe los infrinja. 
León 21) de.Octnlirede 1864.--6 'ór/os-
dc i ' nwia . ' • . 

' Ley de 8- de Enero de 184a . 

: CAi'tt'L'I.O 4 * 

' : DÉ ' ¿4S- ' JtÍNTAS' ELECTOMI.ES. 

Art, 85-1., En.ríos ,pueblos donde n » 
cofiicspuiula iwmbrái- luuieulu d í alcalde-, 
(ó--se' nombre sulaineiile uao-, habrá un. 
solo'dish'ilo-electoi'aii • .-: -

! - Art.. '¿6-. ,En tepueblos^ donile cor
respondan.dos.ó' IUHS- ictiienlcs,. babra-
liiiitus-disli'itoS; electorales cuantos sean 
aquéllos. El alcalde hará- la división 
oyendo- al' ayuntamiento, y. procurando 
q,ue él disinto.-n.iis 'inimei oso no exceda 
¡yilmehpi; en liü ele^Ioi'esi-La división de 
/ I jsfrilos; ¡IÍÍÍ ¡ heclui,; ser vira para-. todas 
'lasi elc1ccio,iies.i(]iie,sc', yei'¡lii[iiei|,.1y no 
se'pbdra variar sin orden ú¿l (Jefe po
lítico. ,. . 

• 'Art . 37..i''Ei;;.dia »8 dé.Oblúbrc. á 
•nías'.tardar, anunciará al público el al-
!caldé; la-desigii'áíílon. de (lislritos, y el! 
sitio' y'hu'fá^irfyilÍ!, lák iüntaé electora-
. lesbaDraridécélübl ' i i ' rse; ' ' 

Art . 38, Eu los pueblos que no ten
gan mas de uii distntó 'electoral, los 
elrCloi'es iiombrarán á lodos lo»' iudiví-
duos'dcl'ayiuilámiénlo. 

En los ipuébloii que'tengan más de 
un distrito.' ios cleelures sólo nombra
rán el uúincró- de concejales 'tlue cor -
rcspoinlá ' a l suyo. Este numero será 
igual'eii 'lodos,/ eitceplo cuando el de 
concejales no se pueda dividir exacta
mente por el.de distritos: en este caso-
Doiiibraiiinun, cuncejiiiuiaslos. distritos 
que designe ia.suei'te..; 

•Art. <)!)•. Se' procederá) á la¡ olecciom 
general de.a-yunlainiuntos en lodos los 
pueblos-de la Península- é- islas-adyacen
tes el. dia.. 1." de No.vieinhi'o^.'cada. dos-
años, 

Art. 40>. Elialcalde,. y donde hubié'-
ro nías de na. distrito-electoral los-lenicn-
tes:ó^ regidores,, por su.órden^.gresidir 
imel acle.du.la> eteveiouu: 

' Árt' 41 Para'la conslilucion de la. 
mesa se asociaran al concejal que pro-
sida dos elerlbres ndmbrailüs por e l ' 
mismo ile entre |os presentes. 

Los electores q.ie concurran en el 
primer uia y primera hora da volición, 
entregaran al presidente una pip.-lelu. 
que pudran llevar cicrila, ó escribir en 
el'ácló, en la cual se designaran dos 
electores (lara secretarios escrulailbros. 
El presidente depositará la papelelá en 
la urna á presencia del elector. Con-
clu'ula esla Votación-, se verilicará el es
crutinio, y qucilarun nombrados Secre
tarios esmiladóres los cualro electores 
que halliihdósú presentes al tiempo del 
escrulmio; hayan reunido á su favor 
mayor uúin;'rode volos Estos secreta-
rios, culi el alcahle, tenieule ó regidor 
presiilenle, constituirán aelinitivameute 
la.mesa.. 

Si. por resullado del' oscrulluio' no-
saliese el- número sulicieule de sécrela-
rios eserulailores, el presidealO' y los 
elegidos niiiiibrurande enlre los electo
res presentes, los que falten para couV 
pletar la mesa.. 

En casodeempaledecidirá la suerte. 
Art.-15. Constituida la mesa, em

pezara la votación, que durara tresdias, 
á no ser qae-anles hubiesen dado su 
voto totl^s los-electores del distrito-. La 
votación sura secreta-. El presidente en
tregara uua papelela rubricada- al elec
tor; éste escribirá en- ella-, dentro del 
loca! y a la visla ile la mesa, ó liara es
cribir por otro-eleclor. los nombres de 
los.candiilalos;. y .el:|)resiilenle introdu
cirá la papeleta en la urna delante del 
misino elector,, cuyo nombre y vecindad-
se aiiotarau en una lista nunioraila. 

' A r l , . 43. Las operaftiones electorales 
empezaran-á las nueve de la' mañana y 
te'rinlnáran a las dos de la-tarde. 

"Art. 44. Luego (|.iie se concluya la 
volacion do cada dia,- el prCsiilenle y 
los secretarios harán el .escrutinio de 
los votos, leyenilo en alta vor las pape
letas;, cunlibnlamlo el número de ellas 
con-'eli de los volantes anotados en las 
listas,, y exlemliendo del resallado el ac-
tacnrrespondieiite. 

En lodo escrulinio leerá' el presi-
dénle e» alta voi. las papeletas, y del 
contenido de ellas se cerciorarán los-
secrelarios escrutadores.-

Art. 4o. Cuaiiilo las papeletas con
tengan mas- iiombreá' que los precisos 
scráii: nulos los.votos dados á los úlli
mos sobrantes:: pero valdrán los de las 
papelolaq ..que contengan uienos nom-
bic» q.úe, los prccisosi 

Art. ¿ti.- Terminado el escrutinio^. 
S ¡umaciado' e l resullado-á- ios-elooUt». 

res, su quemarán á presencia áA públi
co todas las papulélas. 

A r l . 47. Antes do las nueve ile la' 
manaba del (lia siguiente se fijará cu la 
parle exterior del.edilicio.donde se ce
lebre la elección la lista nominal de to-
dus los electores que luyan concurrido', 
á votar en el dia anlérior, y el resumen 
de los volos que cada uno hubiere ob
tenido. 

• Art. ,48. ' Al dia siguiente de haber
se acabado la votácion, y á la hora de 
las diez do la mañana, los presidanies-
y secretarios escrulado'ros, se pr'escnla-
ránaule el ayuiilamienlo pleno del pue
blo; y cada mesa, por su (irilen, hará 
el' escrutinio general de los volos de su 
distrito, v extenderá y firmará el acia 
del resullado: cxpresando^el núineri»' 
lolal de eleclores i|iin hubiére en dicho' 
dislrito. el núaiero de los qua han Imna-
do parle en la Oleccinn. y el do voto»' 
que caila cindidato haya oblenldo. 

Art. 49. Asi en las votaciones dia
rias, como en el escrutinio general, el 
presiilenle y secrelarios escrutadin es rc-
sulverán á pluralidad (le-votos cuantas-
dudas y reclain.tcionas se presenleir. 
pero no temlrán facullad para anular' 
votos, consignando iinicameule en el 
acta su opinión y las resoluciones quo' 
hubieren lomado. 

Art. iiü. El acta original so deposi
tará ea el arclilv.i del ayuntamiento, y 
una copia certificada de ella se pasará', 
al alcalde. 

' CAPITULO S." 

Del exúinen y aprobación de las elec
ciones.. 

Ar t , .31 . Quedarán elegidos por ca
da distrilo-para concejales los caniliilaloS' 
que hubieren- obteuido maj ocia relaliva
de volos.-

Ai l . i i i . La lista ile los elegidos se 
expouilra al público por el alcalde deslio' 
el 10 de NovieiniH'o hasta el lo inclu- . 
sive. Durante osle plazo' se presentarán' 
á- la misma autoridad las reclamaciuue» 
y excusas que se inleiitarcn-. 

Art. ' i ' ¡ . El- alcalde reinilirá el (lia: 
16- de Noviembre al (Jefe político las
adas de las elecciones, con-una lisiado: 
los elegidos y olra de los-concejales cor-
respondienles á- la mitad que no- se r e 
nueva Jleiuil irá asimismo Ios-expedien
tes relativos á las reclamaciones' y e x 
cusas qjie se hubieran. prcsenUidb'. 

A4-1. 81. El (¡efe politice,- oyendo* 
al Consejo provincial,: decid irá. sobro la) 
validez de las-acias-si: hubiere nulidad,, 
dará iumediabinente orden . para- q̂ e> 
se subsano, reD¡tiéndese la- elección.cm 
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,0! loilo úen la parte en que la miliilail 
,esluviese. 

Del iiropii) modo resolverá el Gt'fe 
polilieutodas las reelaniaciones y ex
cusas. 

Art . !!!>. Cuando las elecciones es
tén arregladas á la ley. se procederá al 
nouibramicnlo de alcalde y tenientes, 
conforme al arl . 9. pmliéndusi! hacer 

.inilislinlamenle dicho nombramiento ca
ire los nuevos concejales y los r|uaco]i-
lim'ien siéndolo. 

A r l . 80. Hl nuevo alcalde, los te
nientes y regidores, se presenlarán á 
lomar posesión de sus cargos el ilia t * 

,(ie Enero, previo aviso riel alcalde sa-
lienie. y prestarán el debido juramento 
al Rey, a la Constitución y á las leyes: 
no deleniéndose este aislo por las recia-
maciones que tuvieren hechas los nom-
'brados. 

Art. 87. Si por cualquiera causa no 
.«¡luviese nombrado el nuevo ayunla-
mieulo para el (lia 1 . ' de Enero, conli-
iiuarn el antiguo hasta que aquel pueda 
instalarse. 

Art . 58. Las vacantes de alcalde y 
itenienles de alcalde sa proveerán por el 
mismo mélododel articulo 9. 

Las vacantes temporales del alcalde 
las suplirán los tenientes por su orden; 
las de estos los regidores por el suyo 
hasta la resolución del Gefe polilieu. 

Art. 59. Las vacantes de. regidores 
no se reemplazará» sino cuando falte 
mas de la tercera parle de los que deba 
tener el ayunlamienlo. En este casóse 
procederá á elección parcial, nombran-, 
do cada distrilool reemplazo del conce
jal ó concejales que le correspondan. 

Art 60. El orden numérico de los 
regidores se decidirá por la suerle. Del 
propio modo se delerminarán los con-
.cejales (lile deban salir en la renovación 
de la primera mitad siempre, que baya 
« lección general de todo un ayunla-
inienlo. 

Jlcr/laiiirnto pitblicailo para la eje-
cucion de dicha ley. 

CAPITULO I I . 
SE LAS ELECCIONES. 

Art. 30. En los pueblos donde cor
responda nombrar mas de un leniente 
de alcalde hará el alcalde la división de 
ilis'ritos, oyendo al ayuiilainienlo y pm-
cu .anda que el dislrito mas numeriiso 
no exceda al menor en 50 electores. 
A l t e de la primera elección que se ve— 
i ilique con arreglo á la ley actual dará 
] arle el alcalde al gefe polllico de la di
visión de distritos que hiciere, la que 
no pudra variarse en lo sucesivo sin or
den de la misma auloridad (arl. íiü.) 

Ar l . 31 . En los pueblos que, lenien 
do mas de un tenienle de alcalde, no 
pueda dividirse exaclameute el número 
rio coiifijales por el de distritos, nom-
¡iraránun concejal ni.is losdislrilos quo 
de.iigne la suerte. A esleefeclo el alcalde 
señalará con 48 horas de anticipación el 
jlia en que esla operación ha de pracli-
carse. Él acto se verificará anlcclayuii-
lamienln y dos eleclores coiiti ibtiyenles 
de cada distrilo, designados por la mis
ma corporación. Inlroducidasen una ur
na lanías papeletas cuantos sean losdis
lrilos. |os que aparc/caii en las pápete
las que primero salgan serán los que 
nombren un concejal mas (art. 38). 

Art. 32. El sorteo de que habla el 
artículo anterior ha de verilicarse pre-
í'isamenlc ocho dias antes por lo menos 
de la elección de concejales. 

Art. 33. El alcalde cuidará de re
mitir á todos los presidentes de mesa 
(los copias firmadas por él mismo y por 
Jos asociados, do la lista dclimlivantcn-
fu rectificada do los eleclores corres-

pondienlns al distrilo respeclivo. Una 
de estas IÍMUS .se lijará durautu los dias 
de elección dentro del mismo local en 
que la jaula se celebre La otra lista 
servirá para que la mesa compruebe la 
idenlidad de los electores que se. pre
senten a volar. 

A r l . 3 i Con arreglo al art. (1 de 
la ley. los eleclores que concurran en 
el primer din y primera hora de vola-
rion elegirán la mtsa. Para que se cum
pla esla disposición, el presidente de la 
junta adoptará las medidas necesarias 
y anunciara en alta .voz, pasada la pr i 
mera hora, que solo pueden volar la 
mesa los electores que hasta entonces 
se hubiesen presenlado. 

Art. 35. Las papeletas y el acta de 
las elecciones se extenderán con suje
ción á los modelos números 3.* y 4 ' 

A r l . 36. La lista do los elegidos 
con designación de los dislritos ilonde 
hubiere Rías de uno, se cspondráal pú
blico firmada por el alcalde desdo el 10 
al 13 de Noviembre ambos inclusive. 
Las reclamaciones y escusas que se in-
leularcn diiianlu este plazo se. presen
tarán al alcalde, quien las recibirá por 
si ó por medio de persona que comi
sione al efecto, anotando el (lia y la hora 
de la presentación, y rianiln recibo al 
interesado si lo pidiere. El alcalde faci-
lilará á los reclamantes cuantos dalos 
pidan para fundar sus reclamaciones 
(art. 5») 

Arl 37. El dia 16 do noviembre 
remitirá el alcalde al gefe politice las 
reclamaciones y escusas que. se hubie
ren presenlado. acoinpafiándolas con su 
informe y con cuanlos anlocedenles juz
gue oportunos para su mas acerlada 
resolución. Si ninguna rjclamacioii ni 
escusa so hubiere presenlado. remitirá 
una certificación en que así se acredi
te. Remitirá al propio tiempo las acias 
(lela elección, una lisia de los elegi
dos, con espresion de. los que saben 
leer y escribir, y otra de los concejales 
correspondienlcs á la mitad que no se 
renueva (arl. 53). 

Art. 38. Desde el espresado dia 16 
do noviembre Imsla el 1!), ambos in
clusive, se expondrá al púlilico una lis-
la lirmada por el alcalde de Indas las 
reclamaciones y escusas presenladas 
desde el 10 al 15 del propio mes. 

Art 39. El gefe polilico, oyendo 
al consejo provincial, decidirá sobre la 
validez de lasadas Aprobadas estas, y 
no habiendo reclamación y escusas ¡i 
habiéndolas, una vez resuellas, no se 
admitirán nuevas rcclamiicioncs sino 
por imprdimenlo legal sobrevenido con 
posterioi idad (arl. 51) 

Art . 40. Las reclamaciones pnrim-
pedimienlo legal sobrevenido después 
de la loma de posesión de los concejales 
serán decididas por los geles politieos, 
oyendo al consejo provincial (arl. 84.) 

Art. 41 . En los pueblos en que el 
nombramienlo de alcalde y tenientes 
corresponda al g'fe político, lo verifi
cará este por medio de una credencial 
dirigida á cada uno de los elegidos, sin 
perjuicio de, noticiarlo al alcalde, á 
quien manifestará además los que (pie-
dan de simples concejales, modelos 5.' 
y 6.- (art. 9.-) 

A r l . 42. Solo por molivos muy es
peciales dispensarán los gefes poliiicos 
la circunstancia de saber leer y escri
bir á los alcaldes y lenienlcs de alcalde 
en los pueblos en "que dicims funciona
rios deben tenerla. Oo lodas las dis
pensas de esta naturaleza que concedan 
darán parle al Gobierno, expresando las 
causales (art. 21). 

A r l . 43. Cuando el nombramienlo 
de alcalde y lenicnlo de alcalde cor
responda al itey, remitirá el gefe poli-
tico al gobiernó la lisia de los coneeja-
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les elegidos con sujeción á los moile'os 
números 7.' y 8." (arl. i).'). 

A r l . 44. Si por consecuencia de las 
reclamaciones y escusas admitidas, ó 
bien por haber nombrado varios dislri
tos á unas mismas personas, resultase 
incompleto el número de concejales, su 
procederá á elección parcial para com
pletar el número, siempre que los con
cejales que fallen excedan de una cuar
ta parte: si no escediesen se-procederá 
al nombramiento de alcalde y tenientes. 

Art . 45. Cuando una misma perso
na sea elegida por dos ó nías dislrilos 
optará por el que tenga por conveniente, 
aulcs rie lomar posesión, noticiándolo al 
alcalde, quien lo pondrá en conocimiento 
del gefe polilico para los liues oportunos. 

Art . 46. El dia- 1." de Enero del 
año siguiente á aquel en que se verili-
có la elección general, previo aviso del 
alcalde sállenle, se reunirán los conce
jales que cesan, los que conlinúan, los 
nuevos y tos alcaldes pedáneos del dis
trito inimicipal. El Alcalde cnlranlc 
después de preslar en manos del salien
te el juramenlo prevenido en la lev, so 
lo lomará á los que han de sur tenientes 
de alcalde, concejales y alcaldes pedá
neos aquel año. y declarará instalado el 
nuevo Ayunlamienlo, rclirándose en se
guida los individuos que concluyen y 
los alcaldes pedáneos. La fórmula del 
juramento será la que sigue: «¿.luíais 
por Dios y por los Sanios Evangelios 
guardar y hacer guardar la Conslilucion 
de la mo'narquii y las leyes, ser liel á 
S. M. doña Isabel II y conduciros bien 
y lealmonlc en el descmpcñi) de vueslro 
cargo?=Si juro = S i así lo hiciereis. 
Dios os lo premie, y si no oslo demande." 

Cuando el Gefe político, asista á la 
instalación de un ayunlamiento será él 
quien tome el juramento á todos los con
cejales y á losalcaldes pedáneos (arl 56.) 

Art. 47. Ningún alcalde, leniente 
de alcalde, regidor ni alcalde pedáneo 
empezará á desempeñar su cargo sin 
preslar. aulcs el juramento que queda 
prescrito 

Art. 48. En una comunicación que 
firmarán el alcalde salienle y el cntran-
lu sedará parle al (Jefe polilico el mis
mo día l . ' d e Enero de quedar insU-
lado el nuevo ayunlamii nio, espresan
do los concejales que asislieron al acto 
y el impedimento que luvbrcn los que 
no concurrieron. 

A r l . 49. El Gefe polilico dará par
le al Gobierno antes del 15 de enero de 
quedar instalados todos los uvunlamien-
los do su provincia, ó bien inanifeslará 
los incoiivenientes que lo hubiesen im
pedido. 

Art 50. En A caso de fallecer ó 
de imposib'dilürse legílimamenle algu
no ó algunos de tos individuos de ayun-
lamienlo, el alcalde, ó quien haga sus 
veces, dará inmedia lamente aviso al 
Gefe polllico. 

Art. 51 . Cuando ocurra la vacante 
perpetua de un alcalde ó leiiienlu de 
alcalde, si de sus resullas hubiere de 
precederse á elección parcial por no ha
ber de quedar el número de regidores 
marcado en el art, 59 de la ley, se po
dra proceder desde luego á reemplazar 
la vácaule ó esperar el resultado de la 
elección parcial. 

A r l . 52. Siempre que ocurriere la 
vacanlc temporal de un alcalde ó tenien
te de alcalde, el Gefe polilico podrá re
emplazarla inlcriiiamenlc, dando parle 
al Gobierno si aquella ocurriese en la 
capital de la provincia (i en cabeza de 
partido judicial cuya población llegue á 
2.000 vecinos. 

Ar t 83. Cuando por fallar mas de 
la tercera parle de los concejales haya 
que proceder á elección parcial, esta 
ge verificará por les mismos dislrilos 

que nombraron á los concejales querto-
jaron de sel lo (arl. !>!)). 

Art 84. Para la primera renova
ción que se verifique 'después de IIIM 
elección general 'de. •A\uiilainienlo -c 
sacarán á la suerte en uua de las sesio
nes del mes dé jii(ié los concejales quu 
hayan de sabf 3i¡fl.- 60),;-'<.!..-: 

A r l . 83. ÍSMÍH aláiip puéfalo no se. 
pudiese veriDc^la^M^cion'j.da conce
jales por falta itóp^j&irruncia de lo* 
electores, lo av¡sa?¡l'K»4. -alcalde al gefe 
político. Este, después de. enterado do 
ios motivos que puedan relraer á lo* 
eleclores, y adoptando las disposicio
nes oportunas para que desaparezcan, 
convocará nueva elección; y si sucedie
se lo mismo, se cnlenderá que el ayun • 
lamiento ha sido reelegido. Hecho csln, 
si alguno ó algunos de los conccjalo; 
renunciase su cargo, volverán á ser 
convocados los electores; y si tampoco 
concurriesen, el gefe político hará el 
nomb'amienlo entro los vecinos inserí ' • 
los en la lisia de elegibles 

Arl . 86. Lo prevenido en el artí
culo anterior no se observará cuando la 
elección sea consecuencia de la disolu
ción del ayuntamiento;, pues en esfo 
caso, si á la primera ve< no concurrie-
i en los electores, se entenderá elegido 
definitivamente el ayuntamiento inte
rino. 

Art. 57. También so entenderá da-
finilivamenle elegido el ayunlamiento 
interino cuando en la elección inme-
diala á la disolución fuesen nombrados 
contra lo que dispone la ley lodos ó la 
mitad al menos de los inllividuos del 
ayunlamícnlo disuello. 

MODELO NUM. 2, ' 
Pueblo de 
Distrilo de. . . . 

Lista de los electores ehtjihlcs para lo t 
cargos mmncipiilvs correspuiidienles 
á dicho distrito. 

. EUCTOaKS ELEGIBLES 

N N. N N. N. N. 
N. N. N. N. N. N. 
N. N. N. S. N. N . 

ELECTOIIES. 

N. N. N . N. N . N . 
N. N. N. N. N . N . 

Advertencia. 
Se colocarán por orden alfabético 

de apellidos. 

MODELO NUM 5/ 
CONCEJALES. 

D. 
I). 
1). 
1). 

El número que correspon da á cada 
pueblo. 

MODELO NUM. &." 
Acia ¡le elección de Ayunlamiento. 

Provincia de. . . .Partido do. . . . 
Dislrilo do. . . (donde hubiere pías de 
u n o j Pueblo de. . . 

En la ciudad. villa ó pueblo do. . . 
á . . . del mes de. . . . año de. . . . 
reunida la junla electoral para la elec
ción de ayuntamiento {donde Imliv'rn 
mas de m i distrito electoral se pondrá: 
En la ciudad, villa ó pueblo de. . . . á . . 
del mes de. . . . año de. . . . reunida 
la junta electoral para la elección del 
número de concejales ci rrespoiidienles 
al dislrilo de . . .) en el local. . . desig
nado al efecto con anterioridad, siendo 
las nueve de la maiiana. el Sr. alcaldn 
(teniente órci j idorj 1). N ; anunció quo 
iba á procederso al nombramienlo do 
la mesa v que al efecto se asociaba á 
los dos electores D. N. y D. N, que ce 
hallaban en el salón. Acto continuo se 



piwpifin i'i t.1 oli'crinii iln cualrn Si'fre-
Ktrids csi:! uliiilíin's. \ ol Sr in-csiflciiíe 
vn:¡l)ió \UA ¡wpL'l.'i .is nm: íiii'i ili'posiUui-
díi en la urna, d'', lodns los i'k'dores 
(¡ni! se iiri'.wiilai'uii liasla las iliu;.. en 
i'tiya hora aimnció (|in! los eli'L-lore.s 
ilicr mi su luibii'-si'ii pr'wiMilailo habían 
piTiliilo el (liirt'iho dt: volür la nii'sa. 
Jin scjinhla se. |ir¡ÍU'¡|iÍH el cscilllinio 
Icvpiulo el Sr. imwiilenle MI alia vire 
ilirlias paiH'lchis las niales dieron el 
losnllailo siguienle-(|úe atiiii'.l püblini: 
I). N. liuitos von»s. 

I>. N. taii'us. (Se cohicartin ha nfiítibres 
I>. N. t<inl.a,l P"r fíI''"'<íi'H tlcl numiTotlc 

' votos ile mni/orá meititr. Iü 
1 íailfos. niimnii til'rolos se wprrsa-

ect. ei-t. rd enlelra yniguarismo.) 
Yeslando présenles D. N. , D. N. , 

I). N. y 1) N . , ipic'fueron los que l i i -
\ieron mas volns, quedaron elegidos so-
crelarios escniladores. 

f.Si «o i'psu/íiison con codis al menos 
cuatro eleclom, se pun i r á : Y no ha
biendo lenído volos masque 1). N . . 
J). N. y D N . , los lies quedaron elegi
dos secrelarios escniladores, y en unión 
con el Sr. presidenle numhrai on para 
eumplelar el número á I) N. que lam-
biei; oslaba présenle.) 

fSi hahine mpnle lo decid i rá la 
suerte y se rxpresnrá en rsle Inijnr J 

(S i aifjuiíü ó algunos de los ipie ob
tuviesen mus votos no se hollase presen
te a l veri/tenrse el escrutinio, se pon
drá : Y oi-lamlo présenles I). N , i ) . N. 
y 1). f i . quedaron elegidos sierelarios 
eseruladores, por ser losqueoliluvieron 
más volos: y no eslándolo l) . N. , quedó 
elegido en su lugar D. N. que seguía en 
número de volos ) 

Quemadas las papelelas en presen
tía (le los eleclnres. quedó cousliluida 
la mesa á tal hora. 

Se procedió en seguida á la elección 
de concejales, oslando preparadas y ru
bí icadas de antemano las papelelas co
mo se disponi'. en la ley, y lenielido á la 
visla la lisia de los electores, l.os que 
(1c eslos se preseníurun eseribiei on tlen-
1ro del local y á la visla de la mesa, 
unos por si y oíros valiéndose de otros 
declares, los nombres de los candidatos, 
y entregaron las papelelas al Sr, presi
dente., quien las depositó en la urna de-' 
lauto de los mismos volantes, cujos 
nombres se escribieron con espresion do 
la vecindad de cada uno, én una lisia 
numerada. 

Dadas las (los de la larde so comen-
2Ó el esciulinio, leyendo el Sr. presi
denle. en alta vo?. lodos los numbies in
teligibles, anulándose los que no lo eran 
y los que esliibaa repelidos ó exiedian 
del numero prelijado. Cerciorados los 
secrelarios eserulailorcs del conteniilo 
(le las papelelas, y cüiifroiilanil.i el mi 
mero de eslas con el de los veíanles 
anotados en la lista, anunció elSr, pro-
sideule el siguiente resulladu: 

0. N. ionios vuios. 
lí. N . ttitilos. (Sei'ulocarán los nombres 
I). N. laníos, por el orden oel ntimero ite 
.. K volos de mayor á menor. El 
1). IN. tantos, numera tle votas te erpresn-

etc. ra enlelra y en ijuansnio.) 

(Todas las dudas y reclamaciones 
que se susrilcn, se expresarán h i este tu
sar, asi como las resoluciones de la 
mesa J 

Quemadas á presencia del público 
ledas las papelelas, se dio por termina-
uo el aclu de dicho dia. 

Fijados antes de las nueve déla m a -
Hana del siguienie ilia toi(ris en la par
lo exterior del edilicio donde se celebra 
la elección, la lista nominal de lodos lo* 
eleclorcs que en el anterior coueume-
loii á volar, y el resúmen de los volos 
<|uc cada caniiidulo obtuvo, se continuó 
ú dicha liora la volacion cu la misipa 

i forma que el nprosarin dia anlerinr: y 
verillcado el escrutinio ilió el siguiente 
resnlUido. 

¡ I). N. limtos voló». 
' H. N. laníos. (P ir el ririlen que queda 
I U N . tontos, presento) 

(Todas las dudas ¡f reelamaciones 
que se susciten, se expresarán en esta 

i lunar, asi como las resoluciones de la 
mesaj 

Qiiein.'i'las .n [iresnneij itnl pólilieo tmlus 
IÍIS imiielelíií, se dio por lerminailo el ui-.to 
de dielio din. 

Fijíiilos .'mies (Ie1.'S iiiievn ile la ina-
rmiiii ilcl siguiente iliii tantos eo la parto 
exterior del ctificio iloniJt! se üelidini la 
d'-ccmii, la lisia nominal (leluilos loselec-
lores qoi! en id íintei ior eoiieoiriuioll á 
vnt.iry el resúmiiit de los volos ipte ca
lla caniliijato (ditiivo, su eoolienó. á dielu 
hora la votación en • la mi'tnn forma^ (pie 
en el ex|>res.i(lo día anterior, y verificado 
el escritlinío ilió el siguiente resnlta-lo: 

D. N. ffm'osvolos. 
I) . N. Ionios. . (Por el orden que 
U . ' N . tnnlós, queda prescrito) 

etc. etc. 
(Todas las dudas y reclamaciones 

que se susciten, se expresarán en este 
luijar, así como las resoluciones de ta 
mesaj. 

Qneoiailas á presencia del púMicn to
das las papelelas, se (lió por lerimnailo 
el aeli) de estu ilia y por üiineloiilas las 
elecciones. Donde hubiere mas de un dis
trito se añmlirti de este ilístnlo) lio fe do 
lodo lo cual finoanios esta ¡tela dielio dia 
tantos iie íoí mes y año 
El Alcalde (tómenle ó regidor), presidenle. 

N . N. 
El secretario escrulador, El sedrelario 

esrnitadur, 
N . N . 

El secretario escrultidor. 
N . N . 

El scrrelario 
eseniladoi, 
K. N . N. N . 

A continuación se pondrá : 
En ta ciudad, villa o pílenlo de 

á. .. del mes de iño iln.. .. siendo 
las diez de la mafiaiia. se riiinileniu aule 
el ayuiiiamienlo plHoo el leesi "lile y se
crelarios "ítroladores (donde hubiese mas 
de un distnto seaimilirá d''l dinrilo oe.. ) 
que ahajo tirniHli, para hacer el resúmen 
gcnrral de votos eiiulidos en les tres illas 
auleriüres. 

Por el Secretario escrutador D N . se 
ItMÓ el acta aoleriiir, y venlieailu el resú
men tle les votos, el Sr presidente anllli-
uió el siguienie r> sollado. 

C.ÜNtlKJALÜS. 
I). N. tantos volos. 
U. N. tantos. (Por el órden que 
D. N . tantos. queda presvrito). 

ele.. 
Adi'inas lian tenido votos. 

D. N . tantos 
I). N. tantos, (Por el órdrn que 
D. N . tantos. queda prescrito.) 
ele. 

(lodos las dudas y reclamaciones 
que se susciten, se expresarán en este 
luijar, asi como las resoluciones de la 
mesa). 

Siendo el número de electores del dis-
Irilo iiiuoieipat (donde hubiere mas de un 
distrito se p(»it(/rfl:vSieKjo el número de 
eleelores del dislrito d**....) tantos, lian 
tomado parte en ta volaeion tantos. 

Y en ciimplillliento de lu que previene 
la ley. iiruiamos iliclio dia esla 8Rla f|lie 
queiíará original en el archivo del ayunia-
miento (lehién 'ose sacar una copia óe 
ella para reloilirla á su tiempo al Sr ge-
fe pidilico. 

El ah alde (teniente ó regidor) 
' K. N . 

Et srcrclario escrutador. 

rfc/ presidente y secretaria, y se pon 
drá después: Ks eupin de hi original 
que queda en el arcliivo del A y u n 
tomieuto de esta pi.blae.iou .1 coutl 
moción firmarán el presidente y los 
secr< larios 

Tanto el original como la copia se 
extenderán en papel del sello de o/i 
ció. 

La copia comprenderá las actas 
de los tres dius de la elección y del es 
crulinio ó escrutinios generales. 

N. N . 
El secretario escrutador. 

El secretario 
escrulanur, 

N . N . 
El secretario 

.escralador, 
N . N . N . N . 

. NOTAS. 
£ii la copia se sacarán las firmas 

DE LAS OFICINAS DE OES AMORTIZACION 

COMISION P I U N C i m 
DB VK.XTAS Di; l l l I NKS NACIOiSALBS 01! 

LA I'UOVISCIA. 

Relación de las adjudicaciones expedí 
das por la Jauta superior de Venias 
en sesión de 22 y 2'J del próximo 
pasado Setiembre. 

RtMATE DEL 27 DE JOLIO ÜLTWO. 

Escribanía de D Eliodoro de las 
Vallinas. 

Número 218 del inventario. Una 
heredad lérininos de Foiitnuos y ht 
Flecha, de la fábrica de Fontanos, re-
rnatíidn ])or don Podro Florez, eu 
3.G2I) reules. 

Núm. 950 de id. Un prado término 
de Villadniig-os, do los inonjtis Cata
linas de León, reunihido por don 
rrancisco Knertes. en 2.01U. 

Núm. 8Í'5 de id. Una heredad 
término de Valderilla, de las Des-
calzns deLeoii.renuitada por don Ve-
nuncio Florez, en 15.1211. 

Núm. 7X3 de. id. Otra id . en Vi l la -
desoto, del cabildo Catedral, rema
tada por don Angel Cristiano, en 
31 30U 

Num. 436 de id. Otra id en Mar-
ne, Moiiáilln y Nogales, de la Cnto-
drul de León" rriiintndn por don Fé
lix SUUKI, en 8.(550 

Num. 446 de id. Otra id enOnzo-
nilla ir Torneros, de la Rectoría de 
Onzonilla, rematada por don Clau
dio Marti nez, en 31 0110 

Nónis 2.631 ni 50 de id . Otra i d . 
términos de 5 Vicente y otros; de lu 
fabrica de S. Vicente, reiiiiitada por 
don Fnii.cisco l ' íñero, en 10,400. 

Ni'iui. 5X2 de id Otra i d . en Car-
bnjnlde la Legua, de la Colegiata de 
¡San isidro, rematada por dolí Ma
nuel Uelíno, en 80.100 

Num 583 de id . Otra id en dicho 
tériuiuo y de igual procedencia, re-
nintada por don Mauricio González, 
en 15 800. 

-síun. 584 de id . Una tierra tér
mino de dicho Carbajal de igual 
procedencia, rematada por don Joa
quín Unrc.íu, mi 1.030. 

N ú m . 519 de id . Una pradera en 
Villncedrú, de id . , rematada por don 
lilas Alvurez. en !ll)9. 

Núm. 290 de id. Una heredad 
término de Villarerde de Abajo, de 
la Mitra de León, rematada por don 
Julinn I.lnmns, en 27.100. 

N ú m . 521 de id Otra i d . en Vida-
cedré. de su Rectoría, rematada por 
don Manuel Martiuez. en 7.790. 

N ú m . 422 do id Otra i d . en On
zonilla y Torneros de la Fábrica del 
Mercado de León, rematada por don 
Claudio Mnrlinez, en 39.000. 

Núm. 1 125 de id. Otra ¡ d . e n t é r -
ffiino-de la-Valcueva,'deí cabildo Ca

tedral, remnínda por don Esteban 
Diez, en fi.200. 

N ú m 1.203 do id Otra id en i d . 
de i d . , reuiutudi par don Tirs-iDiez, 
en 3.020 . 

Núm. l . lOOdoi ' l 'Otra id . en id , 
de id. , rematada por don Jul ián Lla
mas, en 1.600. 

Número 1.2Ó9 de i d . Otra id. en 
id de i d . , reiiintada jior dun José 
Barrio, en 3 100.. 

N ú m . 1.197 de id . Otra i . l . en 
id . de id . , rematada por don Francis
co Pérez, en 15.ÜO0. 

Num. 1.21)0.de id . Otra id . en id . 
dé id , rematada por doto Pedro Diez, 
en 11.600. 

N ú m . 1.203 de id . Otra i d . en i d . 
de id , rematada por don Francis
co Pérez en 9 100 

N ú m . 1.612 de id. ¿Otra id . en Car
bajal y Villazanzo, de su Rdotoria. 
rematada por don Juan Autouio Cor
ral en" 23.500. 

Núm J.623 de id . Otra id en 
Villavelasco, da su fábrica remata-
dapordon Fausto García, e t r i i . lOO. 

Núm. 1.752 de id Otra en Ardua 
y Valdeviinbre del cabildo Catedral, 
rematada por don Manuel Alvarez, 
en 23.000. 

Núm 2 032 de i d . Otra i d . en 
Campo, de igual procedencia, rema
tada por Pedro Itnbío. en 40.000. 

Número 1.788 de id . Otra i d . en 
Viltavidel. Campo y Cabanas, d é l a 
Colegiata de S. Isidro retnatada por 
don Felipe Cachan, en 43.000. 

Núm. 1.855 de i d . Otra id . en 
Luengos. Mnlillos y oíros, de la fá
brica ile Liiengis. rniiMiad.i por don 
Casimiro González, en 30.100. 

Núm. 281.de id Una tierra en 
San Feliz de Torio, de la Colegial» 
de S. Isidro, rematada por don A u 
touio Carcedo, en 5.300. 

REMATE DEL 29 DE JULIO ÚLTIUO. 

Escribanía de D fosé _Cas¡miro 
Quijmio. 

N ú m . 1.311 del inventario. Una 
heredad en Soto de Valdeon, de la 
escuela de dicho Valdeon, rem.it'i-
da por don Feliciano Acebedo, eu 
l ó 500 

Núm. 1 301 de i d . Otra id. en 
Prada, Llnuos, Posada y Solo, do 
la escuela de Posada de Valdeon. 
rematada por don José Alonso, eu 
11 109. 

REBATE DEL 31 DE JULIO ÚLTIMO. 

Escribanía de D. Fausto de Nava. 

N ú m . 1.595 d 1 inventario. Una 
heredad término de 13 inecidos. de su 
fábrica, rematada por don Alejo Pas • 
- m i , en 44.200 

Núm 0 694 de id . Otra i d . en V i 
llar de Ciervos, del Hospital de As-
torga, rematada por 1). Joaqnin 
Martinez, en 2.040. 

Núm- 6.703 de id . Otra i d . en i d . , 
rematada por el mismo, eu -1 0211. 

Núm, 714 de id . Otra id. en Grn -
lleros y Villadesnto, de la fábrica da 
Grulleros, rematada por don J l ami -
cio González, en 72.000. 

N ú m . 1.022 deid. Otra i d . en V n l -
descapa y otros, de su fábrica, rema
tada por dou Angel Cuesta, en 
60 200. 

N i i m . 1.503 de id Otra id . eu Ca
necidas, de la Catedral de León, re
matada por don Gabriel Blanco, en 
55.150 
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N ú m . 1.548 de id . Otra i d . en los . 

Saüíices del Rio, Vi lUmar t in de 
don Sancho.y S. Pedro, de \a fábr ica 
de Suelices, reniatuda por dou Sau-
tiapro Flor.'-/, en 89.000. 

N ú m . 1,546 de id. Otra id . en Bus-
l i l lo de Cea, de su í ibr icn , remata
da por 1) José Pá ramo , en 111 000. 

N ú m . 1,598 de id- O t r a i d . e ñ ' V i -
llucalabuey. de su Rectoría, reinnta-
do por don TomásSercarío» en 53 ,¿00 . 

m'im. 1 599 de id, Otra en id . y 
Busti l lo, de la fábrica de Víllacala-
buey, remhtadit por don Gubino Ló
pez, en 101 400 

N ú m 1.001 de id . Otra i d . en V i -
Ihuno], de su fúbvlcn, rematada por 
don Manuel l lerrcro, en 62.200.' 

líCMATIC DEL 28 DE JULIO ÚLTIMO. 

JEscríbama de D. Pedro- de lá Cruz 
I I ida t yo. 

K i ' im . 943 del invenlnriok Una he
redad ' té rmino de Marney Nodales,, 
de las Carbajaliis.de esta ciudad, re
matada pm* don Juan L . Bustaman-
te. en 70 100 

N ú m . 270 de id Otra i d . en el de-
Bioseq-iino, de la Colegiata de S. Isi-. 
dro. reinataiía por don Fernando Ba l -
buena, en 1 020. 

Núm 882 de id . Un prndoen fiar-í 
rafude las DeíiCTtlzaa de esta ciudad*., 
rematado pur don Félix Yelayos* en 
13.700. 

N ú m 519 de id. Una heredad eir 
el d,; Villabalter. de U Cul«£Íata de 
San Isidro, rematada por don Juan 
B a i i t U u i) ; iniin, en 15 000.. 

, N ú m 893 de id . Un prado en el 
de Mausillu Mayor, de los Bernardos-
de iSandubat, rematado por don Ra
fael L n r e n z a u j i , en 7ü0 

N ú m . biOíí de id Una heredad en. 
el de Süntnv.Mtia de la Valdoncina, 
de la Concfpttidii dn esta ciiidnd, re-
matada ptii" dou Cesáreo Sánchez , en 
2.100. 

N ú m . tS97 de id Otra id dichos 
término v prouedenria rematdda ppr 
don Jo*^ R.'V, tm 25 000. ' 

N ú m . -0 de id. Otra id . en el de-
Cabañeros y Con:'.reos, de la cate
dral de í'.-íia ciudiid, rematadji por 
don Nicoí/tri Moro IVñin, eu 30 600 

N ú m . 29 de i d . Otia id , en el de 
Lacinia de Negrillos,, de la Colegia 
ta de S, Isidro, rematada, por don 
Hamiel Borrego Panchón, en 7Í2ÍJ9. 

N ú m . o5 de id. Otra i d . en el de 
Bercíanos , Villar y Sta. María, de la 
fiibi k'n do ri. Pedro,' rematada por 
don .lonqnin Pentz, en 14 100. 

N ú m . 19 de id Otra i d , en los de 
la A n t i c u a - y Cnzamiecos, de, la M i 
tra de cj-ta ciudad, rematada por don. 
Isidro Díaz Cansi 'co, en 39.200 

Núm.. 1.79Ü de id . Otra .id., en el 
de Lordemanos, de la Colegiata de 
S, isidro, rtMiiatatla .por don Juaa 
Astoríra . en 8 200. 

N ú m . 2 099 do id . Otra id en el 
de Santas Martas, de los Benitos de 
Kslün/a, nmiatada por don Gabriel 
Luengos, en 1 311 

N ú m . 1.83-1 du id . Otra i d . en el 
de Kontonil de los Oteros y otros, de 
U Colfg'iutJi de S. Isidro, rematada 
por dou Severo Berjon, en 23 000. 

Nútu . 1.S91 de id . Otra i d . en el 
de Viildespino Cerón, de su Rectoría, 
rematada por don Miguel F. Bancie-
Uó, en 30.500 

N ú m . 1.930 de id : Otra i d . en e l 
de lie liegos, de la fábrica de su igle
sia, rematada por don Felipe Santas 
Hartas, en 31.000. 

N ú m . 1.743. de id . Otra. i d . en e l 
de AI vires, de.su Rectoría, remata
da por don lulian Llamas, por sor
teo,; en 3.00Q.. 

Núra . 1.838 de id . .Otra -id. .en .ol" 
de Izagre, del cabildo de Mayorgal ' 
rematada por el mismo don . Ju l ián , 
eri.1.800. ' ' 

'Mm'. 1 839 de id . Otni id . en id 
de id , rematada por el mismo don 
J u l i á n , en l.OOO. • . 

Núm 1.'840 dé id . Otra i d . eh'id. 
de la iglesia de Máyorga , rematada . 
por el mismo don Ju l ián , en. 2 20Ó 

Núm 1.842 de,id-. Otra id) en\<L 
de la fábrica de.su iglesia, remata
da por don Bonifacio P a n i a g ú á , por 
sorteo, en 1.700. 

N ú m . 1 852 de id . Otra i d . en el 
de Valdemorilla, do su llectoría, re
matada por dou Jul ián Llamas, en 
7.ÓOO.' ' 

N ú m . 2 084 de id ; Otra i d . en i d . 
de las Monjas de Gradefes,, remata
da por el mismo Llamas, en 3.000-

N ú m . ' l 934 de id. Otra id . 'en Koíi" 
techa; de la Catedral de esta ciudad, 
rematada por don Félix Velayos, en 
3.8(10 

N ú m . 1 971 de id. . Otra i d en.Vi-
llagaliegos, de i d . , rematada por 
don Jacinto Fernandez, en.S.520., 

Núm. 1.9fi3 de id . Otra i d . en,el 
de Valdevimbre y otros, de i d . , re-

, matada por don Miguél María Alon-
: so, en 14 200. 

N ú m . 1,787,de i d . Oír» id .en los-
i dé Campo y oíros, de la fabrica de 
•' Campo, rematada por don Vitorio 
: Zapico, en 20 106. 

N ú m . 1.975 de. id Otra1 id . en el 
de Villagalleg'is, de su f.ibrica, re
matada por don Francisco Jabaresv 
en 320. ' ' -• 

iNíun. 1 978 de id . Otra id . en i d , 
de id / reimituda por dicho Jabares, 

.en 1 050 
Núm 1 955 de i d . Otra i d . c-n el. 

de Fontecha de su Rectoría, renm-j 
tada por dou Félix Velayos, en 1.100. 

REMATE DEL30 in: JULIO. 

Escribauia de O Enrique Pascual 

N ú m . 43.385 del inventario, Otra, 
herediid lói-niino ile Valduvimbro 'y:, 
o t r c í , de ütí fí íbi' ica, rejfjutada por 
dun Kaieterio MjirTiiii'i;, en 7.000;.-

Núm. 43.3K4 de id Oirá i d . en, 
los de ValU'jijy otros, de. la .Fábr ica , 
de su I^le.sia. rematíid!! por don 
Pedro lUifmrnbres, eti 14 000. 

N A m . 43 380 de id . Otra id . en , 
id . de ¡a Fabrica de VilingaUegoa,. 
rematada por don Víctor Pérez, en-
'9 UOO. 

N ú m . 1 340 de id . Otra i d . en e l : 
de VillaniieT'a de b!S IVlanzanas, del. 
cabildo Catedral de esta ciudad, re:-, 
matada por don Bernardo González., 
en 3 250. 

N ú m . 43 370de id Otra id . en el 
de' S Cibrian y otros, de la fabrica 
de sn Ifrlesia, rematada por don. Luis 
Maitinez. en 13.520. 

N ú m . 43 307 de i d . Otra i d . en e l 
de Villaceluma, de su Kectoria, re
matada .por don Tomás F. Llamaza
res,'en 8 000. 

N ú m 43 3G5 de icL .Otra id . en id., 
de su fábrica, rematada por don I s i 
dro Sánchez, eu 9.000. 

Núm. 43 d i a d o i d . Otra i d . en el 
de Villarrabines. de la Catedral de 
ésta ciudad, tematada ppc don Blas. 
Cadenas, en 13.240. 

N ú m . 43.408 de id . Otra i d . én el. 
de Malillos. de su Rector ía , remata
da por don Antonio Martínez en 8.000' 

N ú m . 43 409 de id . Otra i d . en e l 
de Campo, dé la fábrica de8 . Maree; 
lo de esta ciudad, rematada por don 
Francisco Santos Eios, en. 17.00(1. 

-.4— 
., NÚTI. 43.423 de id . Otra i d . en el 

de/Alviros, de.los capellanes de Coro 
de esta' ciudad, rematada por don 
Santiago Pania^ua, en 4.38&.J 

N ú m . 43.6-28 de.id. Otra' i d . e.i 
Salia'gun, de! convento de monjas de 
id . , rematada por don José del Corral 
cu 13.100. 

' N ú m . 43 629/de lJnventa r ió . Otra 
id en id . deid'.; rematada por doii Be
nito López, en 10-.520. 

N ú m . 43.627 de id.^ Otra'.id: en'e) 
de Barniedo,' de su'fábríca, reníatada 
por don José Alonso en 20 000. 

.Núm. .4;!,626.de. id , Otra i d . en el 
de Boca de Huér fano , de su fábrica,, 
retmttíida por don Francisco Alonso, 
en 10.700. . i 

N ú m 43.625 de i d . Otra i d . en el 
dé L l á n a v e s d e s u Rectoría, rpmata-
da:poil'db'n Féltk: Belayos .én 15'U00.; 

Ní:iii.'43.624;de'id. Otra i d . eti id . , 
de su fábrica, rematada por el. mismo 
Belayos. én. 11 000. ' . ; , 

N ú m . 43 623de id .Otra id.en;el 
de Porlíllu, de su fábrica^ rematada 
p<M'el misino, en 10 000, . ,• 

N ú m . 43.022 de id . Otnv.íd, en o], 
de V.illufrea,, de.su fábrica,, remata-

! da porel misino, en Í8 .000 . 
N ú m . . 4 3 620 de id Otra id . en,el 

fÍQ Valverde, de su fábrica, remata-' 
da por don Angel Casquero, eu 
21 500: 

N ú m . 4 3 621-deid. Otra i d . en id . , 
" de'sn rectoría, rematada por'don Má-
nuel Vega, en I T M H . : • 

Núm. 43.003 de id. Otra i d en el 
de Cegoúal , de su Ilectoria, rematada 
por don Amonio Alonso, en 18.000 

N ú m . 43G16 de i d . Otra i d . eu 
Cerezal y Prado, de su fábrica, rema
tada por don Francisco Feruaudez, 
en 16 7011 

• N ú m . 43 597 de ¡d. Otra i d . en el 
de las Miiñ'ecas, de la Catedral 
de estaciudad. rematada por don 11 -
defonso Laso, en 20 21)0. 

Núm 43.593 de id. Otra id . en id-, 
y otrus, de la Uectorín de las Muñe
cas, rematada por den Domingo Te-
gerina; 'e t í 2 ¿0:).'1 

N ú n i M 3 594'ile id Otra id.en ¡d.,. 
•de sn'i'ábríca',"rein:it:Vda por don Ju.-
ilian Martinez, en.4.250,, 
; . .Núm. 43 5¡l5.dei.d.:0ti:a ' id, en el. 
de. la,Mata,.de su, fábrica, rematada 

.por don A i n r n l t j a r m , en 10:100; 
N ú m . 43 598 de'.id. Otra id en el 

de Prioro, de su fabrica, rematada 
por dou. Martin de Prado en 55.150-: 

REMATES DEL 31 DE JULIO.. 
j :. . . , - . , , » . 
i . Escribano D. Fausto de JVaca.. 

, N ú m . 2103 'de l inventario. Una 
'heredad términos Valdevimbre y 
|Pa lacios, de lás^Oatalirías'de e^tá ciu
dad, rematada u por don ' Venancio 
González, en 14.000 

Núm 1.974de id . Otra i d . en V i -
'lliigallegos. de sa fábrica,, rematada, 
por don F'ra.nciseó Jabares, en 2 600. 

Núin. : 1.594 de id . Otra id, en el 
'de Beuecidas, de su Rectoria,' rema-
tadji por don Gabriel Blanco, en 
8.650. 

Núm- 1 595 de id . Otra i d . en i d . , 
de su fábrica, rematada por el mís-
;mo, en 8 700: 
• N ú m . 1.588 deid. Otraid. 'en Cas
tellanos, de su Rector ía , rematada 
¡por don Juan Castaflo.'en G.700. 

N ú m . 1.692 de i d . Otra i d en los 
de Víflacintor y Vi i lamuñío . de la 
'fabrica del primero, remata'dapov don 
Hipólito.Florez, en32:000v 

• N ú m : 1,597 de id . Otra id . en el 
.de Villacintor, del calbildo déf-Cisne-
;ros,. rematada. :po'r i el misino,, en 
a.oaa. • 

,Núm.. 1.600 de id . Otra id . en el., 
de Víllamol, de sn Rectoría, remata
da, por don Toribio Lera, en 18 6U0.. 

Núm.11.601 de id . Otra ¡d. en ni 
de Víllapéceúil, del cabildo de Saba-
g u n . rematada pot; don Ignacio del 
Corral ep.' l 6.500, .S, 

Núm,", ! 60^'de id . Otra id . en i d . 
dé i d . , rernaíada pbr ;^1 mismo don. 
Ignacio, en S/ISO..'^ Ĵ; 

N ú m . ^ . 3 7 0 i a f jí. Otra i d . en los 
de CuPnabres y ó.tros, de la Rectoría ' 
del primero, rém'atjida por don A n 
tonio Alvaréz, én 10.000. 

Núm 13.7 de id. Otra id . en el de 
Cuéuabres, de su fábrica, rematada 
por don Santiago Diez, en 14 400. 

N ú m 1 382 de id. Otra id. en Ios-
de Cofiñal. y San Cibrian, de la. fa
brica del primero, rematada por don 
Manuel Alonso, en 27 000. 

Núm. 161)2 deid . Otra ¡d. en V i -
llapeciüil . de su Hecturía, rematadas 
pordon Ignaciodel Corral,en 10.000-

Núin. 1 383 de i d Otra i d . en L i -
llo. y Ke.dipoilos, de la Fabrica del 
pritiiero, reai-itáda por don Agustin 
Áiónso. en SOlOOO. 

Núm: 1.384 de ¡d.Otra id en elde 
Maraña de su Rt-ctoiia, rematada 
por don José González, en 31.000. 

N ú m . 1.373 de id. Otra.id. en Pol-
yoredo,. de su lieGtot'¡a„rematuda por 
don Joaquín Canal,, en 3.040. 

Mt'im. 1,;¡74 de i d . Otra i d . en el 
de-Rétui'l'to, de'su fabrica, rematada 
por don Manuel Presa, en 4 500. 

N ú m . 1 409 de id . Otra id. en elde-
Armada, de su f ibrica, rematada por 
don Genaro Fernandez, en 12 000. 

Lo. que se anuncia por si á los i n 
teresados cou-viene hacer el pago sin 
esperar á la notificación judicial , á. 
cuyo-efecto se suplica á los Sres. A l 
caldes CMiistiuicionales se sirvan dar 
ccnociinie.nto á los cumpradures da 
su- tespectivo distrito de los remates 
adjudictidi.s, valiéndose al efecto de 
los medios que consideren más opor
tunos l.eon. 4 de Ocf ibro de 1864. 
—Ricardo Mora Varona. 

A N U N C I O S O F I C I A L l i S . 

DlllECCION GENURAL DELOTEIUAS 

Secretaria. 
E n ol Sni loo celebrado en e s -

diii pura atljinlicar el premio do 
2 :500 rs. coiicoiliilo en cadii neto 
i\ las liuérlaiiiis dé Mi l iUr t 'S ) P a 
triotas iiiucrtos en o a m p a ñ a , ha 
siiló ugrauiuila con dicliu premio 
doña Tuutluiuirn Gómez, liiju de 
I ) . Miguel , miliciano nueional do 
Siincli Spir i lus , muerto en el c a m 
po del honor-

Madrid 5 de Oclulire de 1864.. 
—Manuel Muria ILiz.ifus. 

Distrito Universitario de Oviedo. 
Dirección general de lustruc» 

uion públ ica .—Negoriai lo . de Me
dicina.—Anuncie.—Ha vacado en 
la facultad de Medicina de la U n i 
versidad tle Santiago la cátedra tic 
Patología médica que correspondo 
proveer por concurso. Lo que se 
anuncia para los efectos del arl . i - í 
del lieglamenlo de l . " de Mayo lie-
1804.—Madrid 7 de Oclulire de 
1864.—El Director general, E u 
genio O c h o a — E s copia:J-P. 
Francisco Feriiand¿z:Catdin> 

[mBrenu deJosí U.U«iiOBtlo»Plaleria3, ?. 
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